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La Mesa, Cundinamarca, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201600091 

 

La solicitud elevada por el abogado MISAEL MARTÍNEZ, quien actúa en el 

proceso de SUCESIÒN INTESTADA de la causante BEATRIZ MARTÍNEZ DE 

SÁNCHEZ esté a lo ordenado en auto de fecha ocho (8) de febrero de 2022, 

visto a folio 510 del expediente. 

 

                            N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 

  

                             

  

 

 

 
 
 


